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Punto Téorico

Defensa, seguridad y regulación

Geneviève Schméder, CNAM
schmeder@cnam.fr
El 17 de enero de 2001, en el marco del seminario ARC2, Geneviève Schméder organizó una Jornada de estudio sobre “los vínculos entre economía y defensa en una perspectiva regulacionista”. Aquí prolonga el debate y su reflexión sobre la economía política de la Defensa, presentando los temas de investigación y los desafíos de la institución militar en la dinámica del capitalismo.

La defensa y la institución militar han sido muy dejadas de lado por los trabajos regulacionistas que, sin embargo, ponen a las instituciones en un primer plano. Pero es conocida la decisiva influencia de la defensa en la formación del capitalismo, sin que se la pueda comparar con la importancia cuantitativa del sector militar. Desde el siglo XIV la militarización abrió la vía hacia la industrialización (Werner Sombart le reprochaba a Adam Smith el haber elegido la fabricación de alfileres en vez de la fabricación de armas para ilustrar la cooperación manufacturera). También fue en el sector de la fabricación de armas donde a comienzos del siglo XIX se preparó la intercambiabilidad de las piezas que abrió el camino a la producción masiva. Más cerca de nosotros, durante la segunda guerra mundial, la investigación militar provocó la aparición de la mayor parte de las tecnologías que sostuvieron el crecimiento de los treinta años gloriosos. Los vínculos entre la economía y la defensa son también muy estrechos por el lado de la demanda, ya que el ejército es un cuerpo ideal de consumidores: no sólo debe ser alimentado y equipado sin producir nada a cambio, sino que se transforma en “productor negativo” desde el momento en que suministra la prestación para la cual existe, como lo han señalado numerosos economistas, desde Malthus a Baran y Sweezy, pasando por Keynes, Veblen o Bataille. En materia conceptual y teórica, la reflexión sobre la guerra también reveló ser muy fecunda para la economía política (cf. el papel de las guerras napoleónicas en la elaboración de la teoría ricardiana). Muchos conceptos y métodos (equilibrio, teoría de los juegos, etc.) son, por otra parte, comunes a la economía y a la estrategia. Es también el caso del concepto de “seguridad”, que recién tomó el sentido exclusivamente militar que ahora le conocemos después del Congreso de Viena, y que tiende hoy a ampliarse en cuatro nuevas direcciones: horizontalmente, agregando a su sentido militar una dimensión económica, social y de medio ambiente más amplia; verticalmente, agregando otros niveles e instancias de responsabilidad a las responsabilidades del Estado-nación; hacia abajo, reintegrando la seguridad individual en la noción de seguridad nacional; y hacia arriba, incluyendo la protección de la biósfera y del medio ambiente.

El escaso interés de los regulacionistas por estas cuestiones es tanto más sorprendente cuanto que, si nos atenemos exclusivamente al nivel de los gastos militares, el período fordista fue sin ninguna duda un período de guerra: nunca antes, durante tanto tiempo, sumas tan colosales fueron asignadas a la preparación de la guerra. Mientras que la fase de intensa movilización económica no superó los cuatro años en la primera guerra mundial, y los siete en la segunda, se prolongó durante más de cuarenta años ininterrumpidos durante la “guerra fría”. Este enorme esfuerzo económico refleja la ambivalencia de los compromisos institucionalizados que se implementaron después de la Segunda Guerra mundial, algunos de los cuales apuntaban explícitamente a interrumpir el ciclo infernal de las crisis y de las guerras, mientras que otros le otorgaban un amplio espacio a la preparación de la guerra. Un segundo motivo de sorpresa es que, como lo han mostrado ampliamente los historiadores de la guerra, las instituciones militares corresponden al mismo enfoque paradigmático que la economía y la tecnología. Finalmente, las instituciones de seguridad representan un desafío decisivo para la construcción institucional de Europa después de la guerra fría.

El fordismo y la guerra

A cada forma de regulación de corresponde una forma particular de guerra, que es duradera y no cambia más que en ocasión de un conflicto mayor, a veces prolongado, que modifica entonces completamente la concepción misma de la guerra (formas organizacionales, tecnologías, reglas de legitimidad, etc.). Fuera de estas situaciones de ruptura, los desarrollos estratégicos se realizan siguiendo las líneas provenientes de la guerra que ha tenido lugar en la vuelta anterior. Así es como la guerra fría, por ejemplo, se inscribía en una prolongación directa de la Segunda Guerra mundial (las mismas doctrinas de empleo, tecnologías y sistemas de armas, etc.). Por otra parte, las grandes redefiniciones colectivas de la seguridad coinciden frecuentemente con transformaciones radicales de los principios de organización económica y social. Las consecuencias pueden ser desastrosas para el mundo cuando las cosas no se dan así. En 1919, por ejemplo, el fracaso de la nueva arquitectura de seguridad elaborada en Versalles resultó menos de la desaprobación del Congreso norteamericano que del intento de restaurar la economía mundial de antes de 1914, que hizo volar en pedazos, ante el ataque brusco y violento de la crisis económica, el ideal de un nuevo orden internacional basado en la seguridad colectiva y el derecho. Esta lección fue aprendida, al menos en parte, al ocurrir la Segunda Guerra mundial: habiendo adquirido un enorme avance económico respecto del resto del mundo, los Estados Unidos tomaron la iniciativa de una “gran transformación” que asociaba el warfare al welfare.

Mientras los ciudadanos de los países beligerantes, al salir del conflicto, no querían oír hablar más de la guerra y de las prioridades militares, esta combinación presentaba un interés para todos los países protagonistas, aunque por razones radicalmente diferentes: en la Unión Soviética, donde el sistema estalinista había sido, desde el inicio, una “economía de guerra sui generis”, según la expresión de Oscar Lange, la confrontación permitía la prosecución de ese modelo y su exportación a los países satélites; en los Estados Unidos, donde la nueva prosperidad se debía totalmente a la guerra, la amenaza comunista le permitía al poder ejecutivo demócrata oponerse al aislamiento del Congreso dominado por los republicanos y justificaba la prosecución del compromiso económico del Estado; en Europa occidental, la misma amenaza tenía la ventaja de retardar el cierre de la canilla de los dólares a pesar de las orientaciones opuestas que surgían de las urnas a ambos lados del Atlántico. El Tratado del Atlántico Norte vino a completar el Plan Marshall, y no a la inversa; en el plano militar, la primera reacción de los norteamericanos al salir de la guerra fue repatriar sus tropas invitando a los europeos a instalar un ejército convencional común. Y fue la presión de los países europeos, después del bloqueo de Berlín, lo que decidió a los Estados Unidos a mantener su presencia militar en Europa. Hasta la guerra de Corea, sin embargo, el presupuesto militar estadounidense siguió siendo relativamente modesto. Los Estados Unidos adoptaron en 1950, por primera vez en su historia, la práctica europea que consistía en mantener permanentemente un ejército poderoso de tierra al mismo tiempo que una flota y una aviación militares.

La guerra fría tuvo, sin embargo, un papel importante en el desarrollo, en la entrada en crisis y luego en la disgregación de los dos grandes modos de regulación de la posguerra. Las actividades militares tuvieron en un primer momento efectos benéficos: al volverse un motor permanente de las economías, reforzaron el papel del Estado, financiaron masivamente la innovación, aseguraron mercados para la industria y tuvieron, en el plano estructural, una influencia decisiva en términos de infraestructuras, de decisiones energéticas, del desarrollo de sectores y de competencias, en la localización geográfica de las industrias, etc. Sin embargo, estos efectos se invirtieron a partir de los años 1970 hasta volverse negativos: al convertirse en una carga, las actividades militares precipitaron en el Oeste el fin del Gold Exchange Standard, desestabilizaron el Welfare/warfare State, sesgaron la dirección del desarrollo tecnológico e hicieron más tensas las relaciones entre Europa y los Estados Unidos; la misma secuencia en dos tiempos pudo observarse en la Unión Soviética y sus países satélites: después de haber permitido, en un contexto todavía cercano al de la guerra, una reconstrucción rápida y tasas de crecimiento de la producción superiores a las del Oeste, los gastos militares se tornaron desastrosos cuando sobrevino la distensión. A partir de los años 1980, la orientación militar de la tecnología y la punción de los gastos de armamento se conjugaron con el estancamiento de la productividad y del nivel de vida, para terminar en la crisis definitiva del sistema.

Las relaciones guerra/Estado/finanzas

Los regulacionistas deberían dedicarse hoy a los complicados vínculos entre la guerra, el Estado y la economía, ya que los cambios de la guerra no reflejan solamente los grandes cambios económicos sino también las modificaciones en la naturaleza de los Estados. Pero se plantea la cuestión de cómo conciliar los respectivos enfoques: el de Hobbes, para quien el Estado tiene como objetivo impedir la guerra, con el hecho de que históricamente los Estados se han constituido durante períodos de guerra. El de Clastres, para quien las guerras incesantes que caracterizan el funcionamiento de las sociedades primitivas (esas “sociedades contra el Estado”) tienen, por el contrario, el objetivo de impedir el surgimiento del Estado. El de los mercantilistas, que consideran a la guerra como el fin ineluctable de la prosecución del poder del Estado. El de los liberales, según los cuales “el suave comercio”, al desarrollar el interés recíproco y al sustituir las pasiones por el interés, y lo político por lo económico, tiende a reducir los conflictos entre individuos y naciones. Habría que explicar también por qué el recurrir a la fuerza para solucionar los conflictos ya no resulta operatorio entre países liberales desarrollados: ¿cuáles son los argumentos que enfrentan a los que Keynes ubicaba en el “ejército animoso de los economistas heréticos” con los que vinculan este fenómeno al mercado, vínculo social basado exclusivamente sobre la mediación de los objetos y, por lo tanto, fuera de lo político?

La profundización de estas cuestiones requeriría estudiar la larga historia del Estado en sus relaciones con las finanzas y la guerra, preguntándose sobre sus orígenes (relaciones con el capitalismo, los impuestos y las finanzas, la monopolización de la violencia legítima), sus componentes (industria militar, ejército), sus variantes (Estado federal, Federación, Imperio), sus bifurcaciones históricas (por ejemplo, de la Europa hanseática a la Europa westfaliana), sus formas de soberanía (plena, diferenciada, delegada, con grados inferiores). El estudio de la articulación de las formas de guerra y de las formas de regulación en sus diferentes aspectos (circulación material, modelos de organización, formas de intervención del Estado, legitimidad...) mostraría que se han sucedido varias etapas: la del “Estado guerrero”, luego el tratado de Westfalia de 1648, que puso fin a la guerra de los Treinta Años, durante la cual los conflictos oponían a Estados, los impuestos eran objeto de una recaudación privada en el marco de un capitalismo rentístico (dependiente de los privilegios acordados por el Estado) y la bancarrota era el único límite para la guerra; una larga transición hasta el siglo XIX, marcada por la emergencia de la burguesía, la creación de un compromiso institucionalizado entre financistas y guerreros, el tabú de la deuda pública y la recaudación siempre privada de los impuestos; la del Estado de Bienestar, que corresponde a la “sociedad salarial” en la cual el Estado, que se ha tornado un elemento esencial de la integración capitalista, acumula las funciones de “consumación” (gastos militares), de consumo (gastos sociales) y de acumulación (gastos productivos, equipamiento e infraestructuras); y, finalmente, el nuevo período que se abre, cuyas características deben ser todavía definidas.

Los conflictos desregulados del posfordismo: “nuevas guerras”, “guerras espectáculo”, “guerras humanitarias”

El derrumbe de la URSS y el fin de la guerra fría han abierto nuevas opciones económicas y estratégicas, y han dado lugar a nuevas formas de guerra, con componentes y consecuencias muy diferentes en términos de regulación. Un primer modelo es el de las “nuevas guerras” (Bosnia, África) situadas en la periferia de los grandes polos de la economía mundial y llevadas a cabo en nombre de la “identidad” (en oposición a las reivindicaciones nacionalistas o ideológicas clásicas). Al asociar actores públicos y privados, y al dirigir su violencia principalmente contra civiles, están acompañadas, de acuerdo con un esquema casi inverso al de la guerra “clásica” que presidió la construcción de los Estados, de la destrucción deliberada de los fundamentos económicos y políticos de las sociedades que asolan (caída de la producción y de los impuestos, desaparición del derecho y de la seguridad, privatización de las actividades militares, proliferación de los señores de la guerra, etc.). Las características de estas “nuevas guerras”, que reflejan el fracaso de los Estados nacionales para controlar las mutaciones de la economía global y el repliegue del cuerpo social hacia comunidades cerradas, hacen recordar las de la “nueva economía” (liberalización y privatización de la violencia, debilitamiento e impotencia de los Estados, importancia de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y de las redes financieras...). Paradójicamente, estos nuevos conflictos han resultado avivados por el fin de la guerra fría, ya que la reducción de los presupuestos militares trajo consigo un desarme no controlado. Una verdadera política de desarme supone en un primer tiempo costos importantes, tanto directos (de control, de supervisión y de desmantelamiento de los arsenales) como indirectos (de reconversión de las actividades, de las personas y de las regiones dependientes de las actividades militares). En ausencia de medidas de acompañamiento, los actores y recursos de la violencia se transfirieron  simplemente del sector público a un nuevo sector informal ilícito que practica el tráfico oculto de armas, el reclutamiento de mercenarios y el desvío y el pillaje de activos.

Ante estos nuevos tipos de violencia, los países industrializados dudan entre las “guerras espectáculo” a la norteamericana (Golfo, Kosovo, “guerra de las estrellas”, escudo antimisiles, etc.) y las nuevas formas de intervención de tipo humanitario, todavía mal definidas. Las primeras, cuyo principio consiste en minimizar los riesgos para quienes las llevan a cabo, manifiestan la voluntad de los Estados Unidos de sacar partido del enorme esfuerzo tecnológico de la guerra fría como instrumento de poder en las nuevas condiciones estratégicas, dada su supremacía mundial. Destinadas ampliamente a la opinión pública, hacen necesario no sólo el mantenimiento de gastos militares elevados sino también la existencia de “enemigos” claramente identificados; y tienden a exasperar antes que a apaciguar los “nuevos conflictos”. Tienen un objetivo inverso al que persiguen las intervenciones llamadas “humanitarias”, que son intervenciones en el terreno destinadas a proteger a los civiles, que suponen actores no exclusivamente militares (ONG, fuerzas de policía, etc.) y que cambian profundamente el oficio de la guerra y las necesidades tecnológicas que tiene asociadas. En términos de regulación, estos dos tipos de intervenciones no tienen para nada las mismas consecuencias: en un caso, la protección de los países ricos de la “zona de peligro” por medio de misiles defensivos implica un mundo bipolar caracterizado por fuertes desigualdades de ingreso y de consumo, gastos militares elevados y una degradación del medio ambiente; una lógica humanitaria supondría, por el contrario, acrecentar la cooperación entre países y organizaciones regionales y globales, la redistribución y los gastos para el medio ambiente.

Lo económico, lo militar y Europa

Nos falta lugar para ir más allá de la problemática general de los vínculos entre la guerra y la economía en una óptica regulacionista. Sin embargo, conviene señalar que en materia de construcción institucional, Europa se ha construido enteramente sobre el rechazo a la guerra. La experiencia trágica y directa que los países europeos tienen de la guerra los ha llevado a desarrollar, desde hace varias décadas, un enfoque de la seguridad más económico que militar. La nueva fase de la construcción europea que se ha abierto y hecho necesaria desde el fin de la guerra fría debe articular de manera innovadora sus aspectos económicos y militares. Los conflictos de los Balcanes, en los cuales los Estados Unidos impusieron su estrategia y su estilo de guerra a Europa, revelaron sus debilidades estratégicas, que no se deben tanto a factores tecnológicos o financieros sino a un déficit de instituciones políticas. Temas de investigación necesarios y urgentes son los escenarios de la construcción europea, la integración de una zona geoestratégica, su separación de los intereses norteamericanos, la aplicación a lo militar de métodos que se han probado en el ámbito económico (librecambio y normas comunes), etc.
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Acaban de publicarse

L'entreprise nomade. Localisation et mobilité des activités productives

Jean-Pierre Chanteau

L’HARMATTAN, París 2001, 236 p.
Esta obra discute las modalidades de integración de la movilidad de las actividades productivas -y por lo tanto del espacio- en la teoría económica, y particularmente la teoría de la regulación. Presta particular atención al papel de las representaciones sociales de los actores económicos en la construcción de su conducta bajo restricciones institucionales (territorio), y luego propone un enfoque empírica sobre los factores de localización/movilidad, entre ellos las deslocalizaciones industriales.

Innovations institutionnelles et territoires

Bajo la dirección de Michèle Tallard, Bruno Théret, Didier Uri 

L'Harmattan, Collection Logiques Politique, 459 p. ISBN 2-7384-9514-1

Contribuyeron en esta publicación del IRIS (Institut de Recherche Interdisciplinaire en Socio-Economie): Catherine Bidou-Zachariasen, Maurice Cassier, Pierre Chambat, Dominique Damamme, Martine Gadille, Alain d'Iribarne, Pierre Jacquet, Annette Jobert, Bruno Jobert, Gilles Margirier, Pierre Muller, Dominique Plihon, Jean-Marc Siroën, Michèle Tallard, Bruno Théret, Didier Uri, Eric Verdier.

La "vuelta de la institución" permitió comprender mejor los efectos de diferentes contextos institucionales sobre los procesos de innovación tecnológica u organizacional; la influencia correspondiente sobre la dinámica de las instituciones mismas fue poco estudiada, y sobre eso se centra la publicación.

IMPORTANTE

Como se mencionara en Noticias de la Regulación n° 35, si quiere ser avisado de la aparición de la próxima entrega, envíe a Catherine Bluchetin CEPREMAP 142, rue du Chevaleret 75013 PARIS (catherine.bluchetin@cepremap.cnrs.fr)) su correo electrónico . Para la edición en español, Irene Brousse: webceilpiette@infovia.com.ar
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